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Tribunal Supremo Electoral

Conoce qué
autoridades 

elegiremos en la región 

del GRAN CHACO
(TARIJA)

Recomendaciones
para el electorado

El cuidado de la salud es una responsabilidad colectiva. Por ello, antes de ir 
a votar es importante:

Veri�car con anticipación su recinto y 
número de mesa en la aplicación Yo 
Participo, del Órgano Electoral Plurinacional.

Asistir a votar en los horarios establecidos, 
según la terminación de la cédula de identidad.

Usar barbijo permanentemente. 

Lavarse las manos con agua y jabón, o 
desinfectarlas con alcohol. 

Mantener la distancia de al menos 
1,5 metros con las demás personas.

Cuando haya votado, salir de 
inmediato del recinto y regresar 
a su domicilio.

Portar la cédula de identidad original.

Llevar un bolígrafo.

Horarios de votación
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0 1 3 4 De 08:00 a 12:30 votarán las 

personas cuyo último número de cédula 
de identidad termine en 0, 1, 2, 3 o 4.

12

6

39
210

111

57
48

12

6

39
210

111

57
48

5276835

5 6 7 8 9De 12:30 a 17:00 votarán las personas 
cuyo último número de cédula de 

identidad termine en 5, 6, 7, 8 o 9. 
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PAPELETA REGIONAL (YACUIBA)

PAPELETA REGIONAL (VILLA MONTES Y CARAPARÍ)

ELECCIÓN DE AUTORIDADES POLÍTICAS DEPARTAMENTALES, REGIONALES Y MUNICIPALES 2021
TARIJA - GRAN CHACO - YACUIBA

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A EJECUTIVA O EJECUTIVO REGIONAL

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A ASAMBLEÍSTAS REGIONALES POR TERRITORIO

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A ASAMBLEÍSTAS REGIONALES POR POBLACIÓN
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ELECCIÓN DE AUTORIDADES POLÍTICAS DEPARTAMENTALES, REGIONALES Y MUNICIPALES 2021
TARIJA - GRAN CHACO - MUNICIPIO

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A EJECUTIVA O EJECUTIVO REGIONAL

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A EJECUTIVA O EJECUTIVO DE DESARROLLO

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A ASAMBLEÍSTAS REGIONALES POR TERRITORIO
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CANDIDATAS Y CANDIDATOS A ASAMBLEÍSTAS REGIONALES POR POBLACIÓN
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Gobierno Autónomo Regional

Órgano Deliberativo

Ejecutivo Regional1

Ejecutivos de Desarrollo2

asambleístas
regionales por territorio
(con sus respectivos suplentes)
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Se elige por mayoría simple de 
votos en circunscripción regional.

Ambos se eligen por 
mayoría simple de votos 

Uno se elige en el
municipio de Villa Montes

La Asamblea Regional del Gran Chaco está conformada por 
12 asambleístas, electos de la siguiente manera:

Dos asambleístas por cada municipio. Para 
la elección se aplica el sistema proporcional 
(según la la cantidad de votos obtenidos por cada 
organización política).

Un asambleísta en cada 
municipio,  elegido por mayoría 
simple de votos.

asambleístas
regionales
por población
(con sus respectivos suplentes)

3

Se eligen por normas 
y procedimientos 
propios.

asambleístas
regionales IOC
(con sus respectivos suplentes) 

3
Que representan a los pueblos Guaraní (1), Tapiete (1) y Weenhayek (1)
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Cada franja horizontal es
independiente y debes marcar

una sola vez en la casilla que elijas

Cada franja horizontal es
independiente y debes marcar

una sola vez en la casilla que elijas

Municipio de Villa Montes

Municipio de
Yacuiba

Municipio de
Caraparí

Región del Gran Chaco

Uno se elige en el
municipio de Caraparí

El Órgano Ejecutivo está
conformado por:


